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  III OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2020, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad a la prórroga del Convenio suscrito, con fecha de 3 de 
diciembre de 2019, entre la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real 
Casa de la Moneda, y la Comunidad Autónoma de Extremadura 
(Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Administración 
Pública) por el que la Junta de Extremadura encomienda a la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, la extensión de los 
servicios públicos electrónicos. (2020062962)

Habiéndose firmado el día 11 de diciembre de 2020, la prórroga del Convenio suscrito, con 
fecha de 3 de diciembre de 2019, entre la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa 
de la Moneda, y la Comunidad Autónoma de Extremadura (Vicepresidencia Primera y Conse-
jería de Hacienda y Administración Pública) por el que la Junta de Extremadura encomienda 
a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, la extensión de los servi-
cios públicos electrónicos, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la prórroga que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 23 de diciembre de 2020.

  La Secretaria General,    
  PD, La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación    
  (Resolución de 24/07/2020,   
  DOE n.º 147, de 30 de julio),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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PRÓRROGA DEL CONVENIO SUSCRITO, CON FECHA DE 3 DE 
DICIEMBRE DE 2019, ENTRE LA «FÁBRICA NACIONAL DE MONEDA 

Y TIMBRE-REAL CASA DE LA MONEDA», Y LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE EXTREMADURA (VICEPRESIDENCIA PRIMERA Y 

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA) POR EL 
QUE LA «JUNTA DE EXTREMADURA» ENCOMIENDA A LA «FÁBRICA 
NACIONAL DE MONEDA Y TIMBRE-REAL CASA DE LA MONEDA», LA 

EXTENSIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS ELECTRÓNICOS

En Madrid y Mérida, a 11 de diciembre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, D/D.ª Lidia Sánchez Millán, Directora General de la Fábrica Nacional de Mone-
da y Timbre-Real Casa de la Moneda, nombrada por Real Decreto 270/2020, de 4 de febrero 
(BOE núm. 31, de 5 de febrero), en representación de la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre- Real Casa de la Moneda [artículo 19.2 del Real Decreto 114/1999, de 25 de junio, 
por el que sea aprueba el Estatuto de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de 
la Moneda(BOE núm. 161, de 7 de julio)] con domicilio en Madrid, calle Jorge Juan, 106 
(Código de identificación Fiscal Q28/26004J).

De otra parte, D/D.ª Pilar Blanco-Morales Limones, Vicepresidenta Primera y Consejera de 
Hacienda y Administración Pública de la Junta de Extremadura, nombrada por Decreto del 
Presidente 17/2019, de 1 de julio (DOE núm. 126, de 2 de julio de 2019), en representación 
de la Junta de Extremadura, con domicilio en Mérida (Badajoz), Paseo del Rastro, s/n - 
06800 Mérida (Código de identificación Fiscal S0611001I).

Las partes intervienen en virtud de sus respectivos cargos, y en el ejercicio de las competen-
cias, facultades y atribuciones que tienen atribuidas, reconociéndose mutuamente capacidad 
y legitimación para suscribir el presente convenio, y a tal efecto

EXPONEN

Primero. De conformidad con los artículos 9 y 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, establece que “[l]os 
interesados podrán identificarse electrónicamente (…) a través de cualquier sistema que 
cuente con un registro previo como usuario que permita garantizar su identidad”, y, en parti-
cular, mediante sistemas basados en certificados electrónicos reconocidos expedidos por 
prestadores incluidos en la ‘Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación’ 
[letras a) y b)], que se elabore al amparo de lo previsto tanto en la Decisión de Ejecución 
(UE) 2015/1505 de la Comisión de 8 de septiembre de 2015 por la que se establecen las 
especificaciones técnicas y los formatos relacionados con las listas de confianza, como en el 
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Reglamento (UE) No 910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 
2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para las transaccio-
nes electrónicas en el mercado interior y por la que se deroga la Directiva 1999/93/CE.

Por su parte, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, esta-
blece, como uno de los principios generales de actuación la cooperación, colaboración y coor-
dinación entre las Administraciones Públicas, principios que se desarrollan en el Título III de 
esta Ley, utilizando instrumentos como la encomienda de gestión regulada en su artículo 11.

Segundo. El artículo 81 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y del Orden Social, bajo el título “Prestación de servicios de seguridad por la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre para las comunicaciones a través de técnicas y medios 
electrónicos, informáticos y telemáticos”, no sólo faculta a la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre-Real Casa de la Moneda (FNMT-RCM) para la prestación de los servicios técnicos y 
administrativos necesarios para garantizar la seguridad, validez y eficacia de la emisión y 
recepción de comunicaciones y documentos a través de técnicas y medios electrónicos, infor-
máticos y telemáticos (apartado 1.º), sino que le habilita, tras la modificación operada por la 
Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema Financiero, previa 
formalización del correspondiente convenio, a prestar a las personas, entidades y corporacio-
nes que ejerzan funciones públicas los citados servicios (apartado 9.º).

Tercero. La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda (FNMT-RCM) es 
uno de los prestadores de servicios de certificación incluidos en la “Lista de confianza” elabo-
rada por el Ministerio de Industria, Energía y Turismo (mayo de 2018), ahora Secretaría de 
Estado para el Avance Digital, dependiente del Ministerio de Economía y Empresa.

Cuarto. Dado que es del interés de la Junta de Extremadura garantizar a los interesados 
que puedan relacionarse a través de medios electrónicos, y que la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda está en disposición de realizar las actividades 
técnicas y de seguridad relativas a la certificación y firma electrónica, según sus fines 
institucionales, se procedió, con fecha de 3 de diciembre de 2019, a la suscripción de un 
convenio de colaboración entre La «Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la 
Moneda», y La Comunidad Autónoma de Extremadura (Vicepresidencia Primera y Conse-
jería de Hacienda y Administración pública) por el que La «Junta de Extremadura» enco-
mienda a la «Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda», la exten-
sión de los servicios públicos electrónicos.

Quinto. Que, de conformidad con la cláusula quinta del convenio, éste tendrá una duración 
de un año, surtiendo efectos desde el 1 de enero de 2020. Esa misma cláusula dispone que 
el convenio podrá prorrogarse por un periodo de otros cuatro años mediante acuerdo expre-
so de ambas partes, siempre que la prórroga se adopte con anterioridad a la finalización de 
su plazo de duración y sin que en ningún caso exceda de los plazos establecidos en el artícu-
lo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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Sexto. Que ambas partes manifiestan su interés y voluntad de prorrogar el vigente convenio 
de colaboración en las mismas condiciones inicialmente acordadas.

Séptimo. Que, a tal efecto, las partes convienen en suscribir la presente prórroga al convenio 
suscrito con fecha de 3 de diciembre de 2019, que se ajustará a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Duración de la prórroga al Convenio.

Esta prórroga tendrá un plazo de vigencia de cuatro años y surtirá efectos desde el día 1 de 
enero de 2021 hasta el día 31 de diciembre de 2024.

Segunda. Especificaciones.

Las obligaciones asumidas por cada una de las partes permanecen inalterables con respecto 
a lo establecido en el convenio suscrito con fecha de 3 de diciembre de 2019.

En prueba de conformidad, y para que conste a los efectos oportunos, las partes firman esta 
prórroga, en los lugares y fecha al principio indicados.

Por la Fabrica Nacional de la Moneda y 
Timbre Real Casa de la Moneda,

D. LIDIA SÁNCHEZ MILLÁN 

Por la Junta de Extremadura,

D.ª PILAR BLANCO-MORALES LIMONES

• • •
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